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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que
se nombran Coordinadores de Zona en el
Plan de Lucha contra Incendios Forestales
(Plan INFOEX).

Por Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó el Plan de Lucha
contra Incendios Forestales (PLAN INFOEX), previéndose en el mis-
mo la designación de los Coordinadores de Zona.

El art. 15 del Plan INFOEX atribuye los nombramientos de los
Coordinadores de Zona, a la Consejera de Presidencia, a propuesta
del Comité de Dirección del Plan.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el art. 15 del
Plan INFOEX aprobado por Decreto 54/1996, de 23 de abril, y a
propuesta del Comite de Dirección en sesión de 24 de mayo actual.

DISPONGO

Artículo Unico. Se nombran Coordinadores de Zona del Plan de Lucha
contra Incendios Forestales (Plan INFOEX), durante la presente campa-
na y época de peligro alto, a los relacionados en el Anexo, quienes
desempeñarán las funciones señaladas en el Art. 18 del vigente Plan,
así como las que les asigna la Orden de la Consejería de Presidencia
y Trabajo de 18 de mayo de 1995 (D.O.E. n.º 60, de 23 de mayo).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de mayo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON.

ANEXO

Relación de Coordinadores de zona en el Plan de Lucha contra In-
cendios Forestales (Plan INFOEX) durante la presente campaña y
época de peligro alto de 2000:

I. ZONA DE DE SIERRA DE GATA

Coordinadores:

Pedro Francisco Santos Sánchez.
Angel de la Fuente Valdivieso.

II. ZONA DE HURDES

Coordinadores:

Concepción Herradas Frutos.
Virginia Escudero San Emeterio.

III. ZONA DE IBORES Y VILLUERCAS.

Coordinadores:

José Olivier Reberedo Campos.
José Bordón Bordón.

IV. ZONA DE MONFRAGÜE

Coordinadores:

Angel Rodríguez Martín.
Atanasio Fernández García.
Casto Iglesias Duarte.
Diego Núñez Ruiz.
Daniel Pérez Vázquez.

V. ZONA DE SIERRA DE SAN PEDRO

Coordinadores:

María Enriqueta Abril Raymundo.
Víctor Manuel Pérez Cerrato.

VI. ZONA DEL AMBROZ, JERTE Y TIETAR

Coordinadores:

Evaristo J. Iglesias Ferreiro.
M.ª Isabel Civantos Pérez de Colosía.

VII. ZONA DE CACERES CENTRO

Coordinadores:

Elia Mardones Fuente.
Pablo Fernández López

VIII. ZONA DE LA SERENA

Coordinadores:

Juan Miguel Bermejo Pinar.
Telmo Guerreiro Paredes.
Fernando Tapia Cortés.
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IX. ZONA DE LA SIBERIA

Coordinadores:

Javier Bielsa Príncipe.
José Antonio Navalón Jiménez
José Luis Freije Vilar.

X. ZONA DE TENTUDIA

Coordinadores:

Antonio Fernández García de la Cuadra.
María José Ruiz Fernández.
Diego Reyes Villanueva.

XI. ZONA DE BADAJOZ CENTRO

Coordinadores:

José Granados Domínguez.
Arturo R. López Sindín.
Julián Enrique Torres Santos.

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que
se señalan, para el año actual, las fechas de
inicio y terminación de la «Epoca de Peligro
Alto» de incendios forestales y se amplían
las fechas de prohibición de quemas de
rastrojos, matorral y otras operaciones con
fuego.

Por Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó el Plan de Lucha
contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (PLAN INFOEX).

El art. 5 de dicho Decreto autoriza a la Consejera de Presidencia a
establecer, a propuesta del Comité de Dirección y atendidas las cir-
cunstancias meteorológicas, la duración de cada época de peligro.

Asimismo eI artículo 36 le autoriza a modificar las fechas o perío-
dos de prohibición de quema de rastrojos, matorral y otras opera-
ciones con fuego, a propuesta del referido Comité.

Y teniendo en cuenta la propuesta formulada por el Comité de Di-
rección en sesión de 24 de mayo de 2000, es por lo que,

DISPONGO

ARTICULO 1.º

Se declara época de peligo alto de incendios forestales la com-

prendida entre el 3 de junio y el 3 de octubre, que podrá prorro-
garse si las condiciones meteorológicas lo aconsejan.

ARTICULO 2.º

Las prohibiciones de quemas de rastrojos y matorral, el empleo de
fuego en operaciones culturales o de cualquier otra finalidad y la
destilación con equipos portátiles que establecen los artículo 34 y
35 del Decreto 54/1996, de 23 de abril, por el que se aprueba el
Plan INFOEX, entrarán en vigor el mismo día de publicación de la
presente Orden y hasta el 3 de octubre.

En consecuencia, desde el expresado período y hasta el 3 de octu-
bre, queda totalmente prohibido el empleo de fuego para cualquier
finalidad, salvo lo señalado en el parrafo 3.º del artículo 34 del
Decreto 54/ 1996.

A partir del 4 de octubre, podrán autorizarse las quemas bajo los
siguientes procedimientos:

a) Quema de rastrojos y vegetación muerta, se autorizarán por los
Alcaldes correspondientes como define el artículo 34 del Decreto
54/1996.

b) La quema de matorral y la destilación con equipos portátiles,
se solicitarán en las Secciones Provinciales del Servicio de Ordena-
ción Forestal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del De-
creto 54/1996.

En el supuesto de que el fuego tenga como finalidad el desbroce
de matorral, en cualquier época del año, será preceptivo el infor-
me favorable del impacto ambiental en base al procedimiento
abreviado a que se refiere el artículo 5 del Decreto 25/1993, de
24 de febrero, de Protección del Ecosistema, emitido por la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

ARTICULO 3.º

Los Alcaldes y los responsables de la Dirección General de Medio
Ambiente, de los Parques de Bomberos de ambas Diputaciones y
de la Dirección General para la Conservación de la Naturaleza, es-
tablecerán la adecuada preferencia de los medios y recursos de
que dispongan para la prevención, vigilancia y extinción de los in-
cendios forestales durante la época de peligro alto, asegurando la
utilización y la inmediata disponibilidad de los recursos atribuidos
a los mismos en el Anexo I del Decreto 54/1996 por el que se
aprueba el Plan INFOEX.

ARTICULO 4.º

El Mando Unico del Plan INFOEX remitirá al Centro de Atención
de Urgencias y Emergencias 1.1.2., con domicilio en Merida, Paseo
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